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Introducción


El presente trabajo pretende dar cuenta de cómo se lleva a cabo la intervención y tratamiento de los trastornos alimentarios, ya sea desde el ámbito ambulatorio, como así también desde la internación, explorando las dificultades e interrogantes que surgen en dichos tratamientos. Para ello, se intentará conceptualizar a los trastornos alimentarios de manera amplia, como así también desde la especificidad de las diversas disciplinas que intervienen en dichos tratamientos. El eje del análisis estará puesto en la intervención y el tratamiento de dichos trastornos desde la interdisciplina y/o la transdisciplina, y la vinculación de esta forma de intervención con la construcción del proceso salud/enfermedad, y la lucha simbólica en el campo de la salud.

La presente investigación pretende rescatar la experiencia dada durante los meses de julio a noviembre del año 2009, en dos Hospitales Generales de Agudos que forman parte de la Red de Trastornos Alimentarios: el Hospital “Teodoro Álvarez” y el Hospital “Juan A. Fernández”, los cuales son referentes en el tratamiento de dichas patologías. A partir de estas experiencias se pretende conocer y analizar como se lleva a cabo y en que consiste el abordaje del equipo de salud en los trastornos anteriormente mencionados. Se intentará a través de la presente, describir la visión y metodologías de tratamiento de los diferentes profesionales, como así también desde el trabajo en conjunto. Asimismo, se pretende dar cuenta de las dificultades que dichos tratamientos presentan, desde el análisis de la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad, la caracterización de la estructura hospitalaria, la complejidad de la patología en sí, el estado del arte, etc.


El presente es un trabajo que se realiza desde una perspectiva cualitativa. Como técnica de recolección de datos se utilizará la entrevista Se realizarán seis entrevistas semi estructuradas a profesionales que trabajan dentro de los equipos de de trastornos alimentarios que forman parte de la Red anteriormente citada. Asimismo, dichas entrevistas serán complementadas con observaciones no participantes, e investigación bibliográfica que se vincule con la temática planteada en la presente.

Justificación


Si bien históricamente las patologías vinculadas a la alimentación ocuparon un lugar dentro del campo de atención a la salud, en la actualidad han venido teniendo una visibilización muy importante en el área de salud pública. De esto se desprende que, desde el año 1984, comienza a funcionar en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, la Red de Trastornos Alimentarios, la cual se presenta en diferentes Hospitales Generales de Agudos de la ciudad. El objetivo de esta red es trabajar tanto con la prevención como con el tratamiento de los trastornos anteriormente mencionados.

La existencia de esta Red pone en la agenda de la salud pública a los trastornos alimentarios, como una patología presente sobre la cual hay que intervenir de una manera particular. No todas las patologías que se tratan en el ámbito de la salud pública requieren la atención a partir de la constitución de una Red. 


El significado de la palabra Red, y su implicancia en el ámbito de la salud, refiere a una forma particular de trabajo. Trabajo conjunto, en equipo intra e interinstitucional. Creo que es de vital importancia, para entender el trabajo en red, entender primero como se desarrolla el trabajo al interior de cada dispositivo que constituye esa red. Comenzar por observar y analizar lo micro, y como funciona en relación al tratamiento de estas patologías tan complejas como lo son los trastornos alimentarios. 
Y dentro de este análisis poder razonar acerca de las conceptualizaciones, los significados, el marco referencial desde el cual se desarrolla el trabajo cotidiano, y que paradigma o paradigmas de la salud están presentes en estas prácticas.
Marco Conceptual

Una de las definiciones clásicas de trastornos de alimentación dice que estos deben ser tomados como una enfermedad causada por una excesiva preocupación por el peso y la imagen corporal, lo que genera la alteración de los hábitos alimenticios de un individuo. En este sentido, la persona que padece este tipo de trastornos le otorga a la comida el lugar central en torno del cual gira la totalidad de su cotidianeidad. La persona se vuelve hiperdependiente de su relación con la comida.

Los trastornos de alimentación hay que pensarlos como consecuencia de la combinación de una multiplicidad de causas, dentro de las cuales se pueden encontrar factores psicológicos, sociales y biológicos, que interactúan de una manera particular para originar este tipo de trastornos, y el mantenimiento de los mismos.


En este sentido, la visión sistémica tiene una incidencia importante a la hora de pensar y analizar este tipo de trastornos, ya que se parte de pensar en la interrelación e interdependencia de determinados factores en la constitución de la patología. 

Ahora bien, la conceptualización de este tipo de trastornos deja en claro que no puede pensárselos como privativos de una determinada ciencia o disciplina. Sin embargo, aún se observa la ponderación de ciertos aspectos sobre otros, en función de la disciplina desde la cual se este observando la patología. 

La dicotomía mente-cuerpo, pensada por Descartes, sigue superando a la visión sistémica a la hora de intervenir sobre determinadas patologías complejas, como ser los trastornos de la alimentación, donde, de una manera muy simplista, se podría pensar que el efecto observable en el cuerpo tiene como origen causal a la mente, y viceversa.
En este sentido, es pertinente citar a Juan Samaja cuando señala que, “Creo que es evidente que la salud no es patrimonio exclusivo de ninguna jurisdicción disciplinaria, sea que actúen aisladas o confederadas según el modelo de interdisciplina. Es preciso encontrar un plano más profundo de reflexión que nos brinde las claves metodológicas suficientes para integrar todos los estratos en los que se ponen en juego los valores de la salud humana…”.
 Para lo cual es necesario comenzar por pensar a la salud de manera integral, y vinculada no sólo a la resolución de “lo médico” pensado en términos biologicistas, sino a la satisfacción de necesidades de alimentación, vivienda, trabajo, educación, cultura, vida comunitaria, etc., pilares fundamentales para la salud de la población. 
La concepción de integralidad, de sujeto atravesado por una multiplicidad de variables interrelacionadas, y cuyas interrelaciones dan origen a formas de salud/enfermedad, es vital para comenzar a pensar la intervención con patologías complejas como los trastornos alimentarios. En este sentido, siguiendo nuevamente a Juan Samaja “…El positivismo (la pretendida objetividad científica del “hecho” de salud-enfermedad dado como naturaleza ontológica), muestra como ésta tiende necesariamente a oscurecer que el objeto salud-enfermedad y los modos de su atención resultan de la construcción valorativa efectuada siempre en una cultura, en una sociedad y en una época determinada (…)”.
 
Es fundamental pensar al proceso salud-enfermedad para las patologías vinculadas a trastornos de alimentación, y para cualquier patología compleja en general, como expresión particular de la problemática social y subjetiva, la cual se refleja en las relaciones interpersonales (familiares, comunitarias, etc.), en la construcción de significaciones, en los modos de construir la cotidianeidad, etc. Como plantean Carlos Bloch y otros, “En primer lugar, se sostiene que el proceso salud-enfermedad es a la vez social y biológico. Ello es así porque, para alcanzar el nivel explicativo, no bastan los hechos de naturaleza biológica, sino que es preciso indagar acerca de sus determinaciones sociales específicas (…) podría afirmarse que el proceso salud-enfermedad es social porque los propios procesos biológicos humanos son sociales…”.

Ahora, si bien conceptualmente se ha avanzado lo suficiente como para contar con una vasta sistematización de los procesos de salud/enfermedad, pensados desde la multiplicidad y la complejidad de los factores que los generan e intervienen en ellos, esto es difícil observarlo a la hora de analizar las intervenciones que se llevan a cabo desde las instituciones y los trabajadores de la salud. 
El campo de la salud, o de la enfermedad, en términos de Bourdieu, está en una lucha permanente por imponer, desde las diversas disciplinas y ciencias, la visión legítima de lo que se define como salud y como enfermedad. “Todos forman parte de un nuevo campo de luchas por la manipulación simbólica de la conducta de la vida privada y la orientación de la visión del mundo, y todos ponen en práctica en su práctica definiciones rivales, antagónicas, de la salud, de la curación, del cuidado de los cuerpos y las almas. Los agentes que están en competencia en el campo de la manipulación simbólica tienen en común ejercer una acción simbólica: son personas que se esfuerzan por manipular las visiones del mundo (y, por allí, transformar las prácticas) manipulando la estructura de la percepción del mundo (natural y social), manipulando las palabras y, a través de ellas, los principios de construcción de la realidad social (…) Todas esas personas que luchan por decir cómo hay que ver el mundo son profesionales de una forma de acción mágica que, por palabras capaces de hablar al cuerpo, de “tocar”, hacen ver y hacen creer, obteniendo así efectos completamente reales, acciones”
. Y en estas definiciones se encuentran aquellas que tienen que ver con la salud, la enfermedad, las pacientes o sujetos. Y estas definiciones originan las acciones, las intervenciones en las instituciones de salud. Y es en este campo de lucha, donde la tan mentada interdisciplina, y la transdisciplina, siguen siendo un proceso y un proyecto de intervención aún muy incipiente, pero sumamente necesario, por la complejidad inherente a los sujetos, y a su realidad.
La interdisciplina, como momento común de cruce disciplinario, en el cual cada disciplina puede comenzar a verse desde otro, y la transdisciplina, como momento culminante de la primera, donde se genera un lenguaje común que trasciende las particularidades de cada disciplina, en el campo de la salud, y en el ámbito específico del tratamiento de las patologías vinculadas a los trastornos de alimentación, es un proceso inmerso e influenciado por las luchas permanentes que se dan al interior del campo de la salud, y por lo tanto son prácticas y conceptos que también entran a ser objeto de lucha.

Como refiere Samaja, “Las últimas décadas han producido nutridos debates sobre la interdisciplinariedad y la sensación imperante es que ella es una posibilidad realizable en las fronteras disciplinarias cuando son desafiadas por la naturaleza misma de los problemas específicos que se resisten a un tratamiento monodisciplinario. Pero el termino “transdisciplina” contiene un desafío más comprometedor, ya que pareciera implicar el retorno a una mirada unificada, a despecho de la pluralidad interdisciplinaria, sin que, no obstante, implique sacrificar la riqueza de perspectivas o dimensiones de aquella. (…) La transdisciplinariedad no puede ser un “rejuntado” de todo lo que han logrado de positivo las diferentes disciplinas existentes. Hay algo más importante y más problemático que la mera tarea de agrupar lo esencial de los saberes disciplinarios conseguidos hasta el presente: las contraposiciones antagónicas que parecieran imperar entre grupos de disciplinas a raíz de perspectivas epistemológicas aparentemente irreductibles. Son estas perspectivas epistemológicas, mucho más que las mismas disciplinas, las que parecieran desafiar el proyecto de la transdisciplinariedad. Tanto es así, que incluso es fácil constatar que no hay tanta oposición, por ejemplo entre la física y la sociología, como entre los que investigan cualquier objeto desde un punto de vista fisicalista versus los que lo hacen desde un punto de vista sociologista”
. Y esto último viene a completar lo dicho anteriormente respecto a la lucha en el campo de la salud, pero desde la perspectiva de la construcción de la inter y transdisciplina.
La complejidad que presentan las patologías vinculadas a trastornos de alimentación, su definición e intervención, representan un reto para la comunidad científica, y para los trabajadores de la salud. La delimitación de dichos trastornos es muy variable, ya que los factores sociales, culturales, psicológicos, biológicos, etc. que los generan y condicionan, tienen una gran amplitud y complejidad. Asimismo, estos factores no son estáticos, sino que están en permanente cambio, con lo cual, los interrogantes que rondan en torno a los trastornos de la alimentación son cada vez mayores, y la necesidad de la inter y/o transdisciplina va en relación con esa complejidad y esos interrogantes. 
Además, esta complejidad genera otro tipo de consecuencias, que a su vez interactúan con el tratamiento y la recuperación del sujeto que padece este tipo de patologías. Por un lado, muchas veces se dan fracturas al interior del equipo de trabajo, ya sea porque el mismo no llega a lograr un trabajo coordinado, o bien porque alguna disciplina quiere erigirse en un lugar de mayor importancia. Por otro lado, al ser una patología con un componente psicológico muy importante, el interior del grupo familiar y vincular de los sujetos se ve sumamente afectado, con lo cual el espectro de ámbitos y situaciones sobre las cuales tiene que intervenir el equipo de salud, exceden el cuerpo de la persona que padece el trastorno.
Tema

El trabajo interdisciplinario y/o transdisciplinario en el tratamiento de pacientes con trastornos de alimentación, tanto ambulatoriamente como en internación, en el Hospital Gral. de Agudos “Juan A. Fernández”, y el Hospital Gral. de Agudos “Teodoro Álvarez”, los cuales forman parte de la Red de Trastornos Alimentarios del GCBA, durante los meses de julio a noviembre del año 2009.

Problema

¿Cómo se desarrolla el trabajo interdisciplinario y/o transdisciplinario en el tratamiento ambulatorio y durante la internación de pacientes con trastornos de alimentación, en el Hospital Gral. de Agudos “Juan A. Fernández”, y el Hospital Gral. de Agudos “Teodoro Álvarez”, los cuales forman parte de la Red de Trastornos Alimentarios del GCBA, durante los meses de julio a noviembre del año 2009?

Objetivos

Objetivo General

Conocer y analizar las características del abordaje del equipo de salud en patologías relacionadas con trastornos de alimentación, en el Hospital Gral. de Agudos “Juan A. Fernández”, y el Hospital Gral. de Agudos “Teodoro Álvarez”, los cuales forman parte de la Red de Trastornos Alimentarios del GCBA, durante los meses de julio a noviembre del año 2009.
Objetivos Específicos

· Describir la forma en que las diversas profesiones tratan los trastornos de alimentación.

· Registrar las dificultades que se presentan desde los equipos de trabajo en la intervención con dichas patologías.

· Describir y analizar el trabajo interdisciplinario y/o transdisciplinario en el tratamiento de dichas patologías.

· Caracterizar la estructura hospitalaria en relación al tratamiento de patologías complejas como los trastornos de alimentación.

Metodología
Tipo de muestra

Se tomará una muestra no probabilística intencionada. Se elegirán los Hospitales Grales. de Agudos “Juan A. Fernández”, y “Teodoro Álvarez”, los cuales cumplen con la característica de formar parte de la Red de Trastornos de Alimentación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y son sobre los que se posee mayores referencias en cuanto al trabajo con dicha temática.
Instrumentos de recolección de información

· Investigación bibliográfica.

· Observación no participante. Se observará como se desarrolla una reunión de equipo de trabajo con trastornos alimentarios.
· Seis entrevistas semi estructuradas con los siguientes profesionales que constituyen los equipos de trabajo de los Hospitales Grales. de Agudos “Juan A. Fernández” y “Teodoro Álvarez”: dos médicos psiquiatras, una psicóloga, dos nutricionistas, una médica clínica.

Conclusión
La fragilidad de la inter y la transdisciplina queda en evidencia cuando nos encontramos con patologías complejas como son los trastornos de la alimentación, más aún cuando estos por su gravedad requieren internación. En los trastornos de la alimentación la problemática que se da en un área de la vida del sujeto, tiene consecuencias directas y objetivas en otra área (la problemática vincular familiar tiene consecuencias en el psiquismo de la persona, y si esto da lugar a trastornos de alimentación, la patología psíquica se verá reflejada en la clínica del sujeto). Y es en la intervención en este tipo de situaciones donde aún se puede observar, en mayor o menor medida, la prevalencia de la dicotomía mente-cuerpo, dejando de lado el concepto de salud integral y la visión sistémica del sujeto. 
Si bien, a lo largo de las diversas entrevistas llevadas a cabo con los equipos de profesionales que trabajan con trastornos de alimentación, se observa una metodología de trabajo interdisciplinario en el tratamiento ambulatorio del paciente, no sucede lo mismo cuando la situación amerita la internación, ya que se ponen en juego, en el tratamiento del paciente, otros profesionales ajenos al equipo, con otra modalidad de trabajo distinta. Es así como uno de los entrevistados manifiesta que “La internación es un déficit. La internación en trastornos de la conducta alimentaria no existe. Nosotros lo logramos porque todos tenemos bastante historia en el hospital, entonces por vínculos personales lo logras”. Se observa aquí que la internación de este tipo de patologías no tiene un procedimiento estandarizado al interior de los hospitales, sino que muchas veces depende de lo que se acuerde en el momento. Y a la hora de llegar a un acuerdo acerca del tratamiento, surge la disputa permanentemente presente en este tipo de trastornos: clínica o psiquiatría, mente o cuerpo.
Y cuando la intervención se centraliza en tratar de resolver estas disputas, el tratamiento de la enfermedad termina no dando respuestas al padecimiento del sujeto.

Cuando el equipo de trabajo en salud se enfrenta con trastornos de alimentación, en particular en internaciones, comienzan las problemáticas y los interrogantes que se desprenden de una patología tan compleja como esta: ¿es un trastorno clínico o psiquiátrico? ¿A que tratamiento/especificidad hay que dar prioridad?, en conclusión ¿Qué parte de la integralidad del sujeto es más importante? (como si esto fuera posible). Como manifiesta uno de los entrevistados “(…)  implica toda esta pelea entre lo clínico y lo psicopatológico: los clínicos dicen que es psicopatológico, los psicopatólogos dicen que es clínico, y nadie lo quiere atender. No tenés lugar en internación de salud mental en los hospitales generales (…)”.
 Por lo tanto, se piensa a la problemática desde la escisión del sujeto, y no desde su unidad, y es a partir de esta primera conceptualización, desde donde deben analizarse las posteriores consecuencias en el tratamiento. Tal vez esto no se observa tanto en los tratamientos ambulatorios. Por lo analizado a partir de las entrevistas, los equipos de trabajo tienen un esquema, una forma de intervención definida, y un encuadre establecido para la toma de decisiones (si bien algunos equipos están más avanzados y consolidados en este sentido, se observa que la direccionalidad es la misma). Pareciera que el problema aparece cuando el equipo tiene que interactuar con el resto del hospital, cuando por algún motivo hay que incluir a otros profesionales, y a otra parte de la estructura hospitalaria en el tratamiento.
Cuando esto sucede, cuando se abre el juego, pareciera como si se tratara de dar solución a la problemática desde la especificidad de cada disciplina, pero sin llegar a concretar un trabajo inter o transdisciplinario que exceda al equipo de trastornos de la alimentación, y que entienda que la complejidad de la situación tiene que ver con la complejidad del sujeto, de su vida, de su historia, de sus vínculos, de su realidad toda. Se llegan a plantear estrategias de tratamiento basadas en un ordenamiento temporal del mismo, sobre todo en lo que respecta a la internación. En este sentido, para algunos profesionales es necesaria la compensación clínica, para luego poder comenzar con el tratamiento psiquiátrico. Para otros, es necesario el comienzo de la terapia en primer lugar, para luego, evaluar y tratar la parte clínica. Muchas veces no se piensa, o no se prioriza, la interrelación entre los distintos factores que intervienen en la situación global de la salud de una persona, y la necesidad de entenderlos y tratarlos desde el paradigma de la integralidad.
Y esta forma de dividir al sujeto para su tratamiento, no es inocua. Genera violencia para con aquel que padece, y se encuentra situado en medio de una lucha simbólica donde diversas disciplinas tratan de adueñarse de la problemática, de la salud y de la enfermedad. Genera violencia hacia la familia que no sabe a quien consultar, y genera violencia al interior del colectivo profesional, y de los trabajadores de salud. 

Cuando el hecho de poner en práctica el concepto de salud integral, y poder brindar un tratamiento a partir de esta premisa se torna prácticamente imposible, por consiguiente, también se torna imposible el hecho de considerar al ser humano como unidad, reconociendo la interacción constante con el medio ambiente físico y biológico, pero también sociocultural, y el hecho de que estas interacciones son las que configuran el nivel de salud. 

Y son estos casos paradigmáticos los que también dejan en evidencia las deficiencias del sistema hospitalario, de la estructura misma del hospital, del equipo de salud y su dificultad de generar un idioma común para el tratamiento de las patologías, sobre todo aquellas sumamente complejas como lo son los trastornos alimentarios. La interdisciplinariedad que se puede lograr (o se intenta lograr) al interior de un equipo de trabajo, se desdibuja cuando se ve inmersa en el sistema hospitalario.
En lo referente a la estructura hospitalaria, es interesante ver como en ella misma esta la escisión del paciente. Ya de por si, la estructura hospitalaria segrega, divide, y no es funcional al trabajo inter o transdisciplinario. En este sentido, las salas de internación el funcionamiento de las mismas, los pabellones, los profesionales habilitados para tomar decisiones en uno u otro ámbito, están claramente delimitados y diferenciados en la estructura hospitalaria, en su organización edilicia y en su organigrama. Los espacios de debate, de decisiones y trabajo conjunto, son inexistentes, o en el mejor de los casos, extremadamente dificultosos. Es así como, por ejemplo, un psiquiatra es requerido a través de la “interconsulta” (y no “intraconsulta”, como si el profesional que se interconsultara estaría por fuera del ámbito físico de trabajo, pero también del tratamiento, de la toma de decisiones, etc.). Cuando se indaga acerca de los espacios comunes de trabajo de los equipos de trastorno de alimentación, todos coinciden en que estos existen gracias a los propios profesionales que forman parte del equipo. Considero relevante mencionar, a modo de ejemplo, que las reuniones semanales de uno de los equipos entrevistados, se lleva a cabo por fuera del ámbito de trabajo. En otro equipo, dichas reuniones deben realizarse mensualmente porque el trabajo cotidiano y sus tiempos, no facilita la existencia de este espacio. Y es llamativo este punto, ya que esas reuniones constituyen el punto clave del trabajo interdisciplinario, es el momento en que los distintos profesionales discuten, debaten, analizan y toman decisiones. Según refiere este último equipo de trabajo mencionado, la imposibilidad de llevar a cabo espacios de reunión más frecuentes, hace que la metodología predominante para el trabajo entre diversas disciplinas sea, indefectiblemente, la interconsulta.
Aquí la forma de nominar deja bien en claro que concepción de salud/enfermedad es la hegemónica, y por lo que se observa dista mucho de aquella visión de salud integral, sistémica. 
El interconsultado, llámese psiquiatra o trabajador social o terapista ocupacional, evalúa e interviene en función de una determinada inquietud de otros profesionales, que ocuparían el lugar de la disciplina interviniente y dominante por excelencia, en una situación particular dada. El “interconsultado” se transforma en un actor subsidiario del tratamiento del paciente, como si, en este caso, la mente fuera subsidiaria del cuerpo, o viceversa. Y, si bien desde lo conceptual se considera que los factores sociales, culturales y familiares, son determinantes en la vida de todos los sujetos, en ninguno de los equipos entrevistados se observa la presencia del trabajo social.
En lo que respecta a los programas gubernamentales, es interesante observar la caracterización de la Red de Trastornos de Alimentación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En este sentido se plantea que:

“Desde 1984, la Red de Trastornos Alimentarios se dedica a la asistencia, prevención, capacitación e investigación de una problemática que afecta a un alto porcentaje de la población, mayormente adolescentes y jóvenes.

En este momento, la red cuenta con once equipos interdisciplinarios que brindan atención en hospitales de la Ciudad. Estos equipos están conformados por psicólogos, psiquiatras y nutricionistas que implementan un abordaje múltiple que incluye interconsultas con las especialidades de endocrinología, ginecología, laboratorio, y todo lo necesario para la recuperación del paciente.

Estos equipos trabajan sin excluir al paciente de su contexto cotidiano, ya que sostener la red familiar y social implica incluirla como parte de la estrategia terapéutica.”

Ahora bien, según este planteo, parte de la estrategia terapéutica consistiría en el sostenimiento de la red familiar y social. Sin embargo, si se presta atención a los profesionales que enumera esta red, el trabajo social se encuentra ausente. A partir de las diversas entrevistas se desprende que el trabajo social interviene por interconsulta, y prioritariamente en aquellos casos de pacientes internados. Es evidente que ya desde la conceptualización hay contradicciones, que se traducen en la práctica. 
Por otro lado, se observa que tampoco pareciera estar muy claro cual es el rol, o el aporte que el trabajo social podría hacer dentro de un equipo de trastornos de alimentación. Indagando acerca de porque no existe el trabajo social en dichos equipos, en una de las entrevistas surgió que  “La verdad no fue un recurso que necesitáramos en algún momento en el equipo. Porque este efecto de lo cotidiano de los pacientes, en realidad tiene que ver con el trabajo sobre la familia (…) Si vos me decís, problemas sociales la verdad que no encuentro. O sea problemas sociales que habría que ir a resolver para resolver una anorexia… En general la problemática aparece en una persona, y esa persona es emisario como máximo de un grupo familiar, no de una situación social. Yo creo que por eso no tenemos, no se bien que podría hacer en la problemática que nosotros vemos.” Aún lo social sigue disputándose un lugar en la realidad de la salud y la enfermedad. Y en esto el trabajo social tiene una enorme responsabilidad, en el sentido de hacer ponderar estos factores determinantes, como así también su rol, pudiéndose desvincular del par pobreza/gestión de recursos, al cual se lo asocia. Considero que es un desafío primordial para el colectivo profesional resignificar su rol al interior del equipo de salud.

Volviendo a la Red de Trastornos de Alimentación, quiero señalar que, en todas las entrevistas que se llevaron a cabo, surgió una crítica muy fuerte a la misma. Si bien teóricamente es una Red que funciona hace más de veinte años, en la práctica nunca termina de formarse, ni de constituirse con un programa específico, y por ende es una Red que carece de recursos. De esto se desprende que ningún hospital conoce acabadamente el trabajo que se lleva a cabo en otro hospital constitutivo de esta Red, y por ende el término Red se queda en la mera nominación, sin un correlato práctico. Cuando se trata de ahondar un poco más en el porque de esto, es sumamente interesante el análisis de uno de los entrevistados quien argumenta que “(…) desde la perspectiva que el trastorno de la conducta alimentaria es definida como un trastorno mental, ahí empieza el problema. Porque salud mental no es un área valorada dentro del sistema de salud (…) Entonces, si la salud mental está mal valorada, el trastorno de la conducta alimentaria mucho más.” Es evidente que la discusión acerca de los trastornos alimentarios tiene que ver con una discusión mucho más amplia.
Es sumamente importante y necesario comenzar a pensar y evaluar este tipo de situaciones paradigmáticas en lo que hace al trabajo inter y transdisciplinario, pero también para analizar el grado de violencia institucional al que está sometido el paciente cuando su padecimiento es escindido, y mal-tratado. Y también el equipo de trabajo. 
Creo que está más que comprobado, que el individuo es una unidad bio-psico-social, donde ningún aspecto es más importante que otro, y donde la interrelación de estos factores son los que determinan el nivel de salud de una persona. Pero, si bien conceptualmente esto está legitimado, no es así cuando se observan las distintas prácticas que tienen que ver con el tratamiento de la salud. Y para que realmente se produzca un cambio, para que efectivamente este concepto de salud se erija como hegemónico, es necesaria la puesta en práctica del mismo. Considero que este es un desafío para el Trabajo Social.
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